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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número II de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 450/1997-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima». contra don José 
Luis Gómez Celaya y doña Luisa Segura Letosa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 9 de diciembre 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.878, agencia 
urbana número 2, de Zaragoza, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no será 
admitido, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con fu calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinÍlrse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pa."a el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Vivienda letra A, en la quinta planta alza
da, con una superficie construida de 238 metros 
cuadrados. Forma parte de una casa en Zaragoza, 
en el paseo de Sagasta, número 23, angular a la 
avenida de Tenor Fleta. Inscrita al tomo 3.811, 
libro 1. 7 50 de sección segunda, folio 222, 
fmca 98.210, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad número 5 de Zara&oza. 

Tipo de subasta: 39.760.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Oiga González Viejo.-El Secreta
rio.-60.630. 

Jueves 30 octubre 1997 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 614/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de AhorrOs de la Inma
culada de Aragón, contra don Juan José Gómez 
Cuartero y doña Maria Yolanda Cabrejas DIaz, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 22 de diciembre 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4879, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de· 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
. la' primera súbasta se señala para la celebración 

de una segunda, el día 26 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás'prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tiPo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Campo sito en la partida «Hoya de Ame
do o Camino de Bergab. Tiene una extensión super
ficial de 51 áreas 84 centiáreas. Linda: Al norte, 
camino del Bergal; sur, don Mariano Bea; este y 
oeste, herederos de don Miguel Hipólito de Val. 
Inscrita al tomo 1.482, folio 32, finca 540-N. 

Se valora, a efectos de subasta, en 5.959 .. 000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-60.839. 

BOE núm. 260 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Varona García, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 4 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi
miento de autos números 0-263/1996, ejecución 
número 1-52/1996 M, iniciado a instancia de don 
Juan López Plaza y don José Marin Romeralo. con
tra don Carlos Fuentes Valle, hace constar: Que 
en el dla de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, asi como las con
diciones de las subastas. 

Bien objeto de subasta, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio del mismo: 

El 50 por lOO de la fmca número 23.386. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 13. 
al tomo 587, folio 197, sita en la calle Antonio 
López, número 67, de Madrid. 

Valorada en 8.756.125 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala. de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dla 27 de noviembre 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dla 
23 de diciembre de 1997, Y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el dla 22 de enero de 1998, seña
lándose para todas ellas como hora la de las diez 
horas y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber de¡)ositado el 20 por 100, al menos. 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2502, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de la calle Basilica, número 19, de 
Madrid 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y .1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En, segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptinla.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 
25 por lOO de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 


